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LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVEHTKNOIA OSICIAX 

Luego qao los Sres.AIcaídea j ñocrfibirica rsciban 
IÍC númuros del BOLBTÍN que correspondan al dis-
irií^, dispondrán que ae flje un ejí^iplar sn al sitio 
ótt costumbre, donde permanecerá hasta al recibo 
íáí número siguiente. 

Loa Sscretfü'iós cuidariin de couserTar loe BOLE-
YÜ-.-SS coleccionados ordenadamente par?, ñuoncua-
íisriiftción, que deberá Toriñcarse caaa año. 

SE PCÜLICA LOS L U S E S . MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se cuscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ul semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das ee cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -«inticinco cftntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. • -

, P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

3. M. ol REY (Q. D. tV.) y 

Augusta Ecal-iy&ffiüiá ouuüníían 

sin aovodad on ' su - importante 

salud. . ' ' . . • ' - :' -• . 
;;• ..{Gaceta del día 12 de Julio) 

jGOBltRNÜ.DE'-WiOVIXCIA... 

- FERROCARRILES \ 

• E n el (••spedieiite.lincotdosobre 
•iDipóeib^óü do 'milita á la Compiü i a 
'de 'férrocarii lea iiel - Nurte, c c é mo-
.tivb ~M\ retí í isó dé" 40.;iij¡uutns, 20 
más cíe lu que tolera el nr t .150 del 
R-gliiU:or. tú: do Policía dé Ft'rrofa 

- rtilcs, modificado p o r - R e t í , decreto 
do •O IK M a j e de 1301, con q u é lie 
.gó.ó.Lfón ..ert'ren curreojLÚm. 14. 
.dé IB lio «a d e U f ó n i - G i j ó n él d ia ' l a 
•do Nuviembfi! del f.So'j p ióx imo pa-
eodp,-'se dic tó ' por. csüé'.Gubtarno,. ' 
coü-f ' t l ia. 30 de Juoio último, la f i : 

"-guiotte piovideucis: . ; . 
- Uet-ü taudo quñ el rorncxnado 
tren sufrió un [etrtso justificudu en 
el trayecto de León ó Medina, y que 
el sufriJu en .la Sección dn Medina : i ' 

,iladr:d fué ínfenoi ' ú lu.tcileroncia 
. regíame".tarili: '•' 

Rcsaltaniio que la C e i r p i ñ í a dice 
en . PU üefcargi , que el r e t r a s ó l o 
jusl if iea la pérdida de. 13' en 'les 
precaucionts do 'los k i ' ó . ü e t u s 156, 
114 y 45; 7' por oí servicio do co 
rreosea Oviedo, Mieres y Santulla-
ao; 3' en Oviedo por maniobras pa 
ra egregar un coche de piimera 
clase por necesidad del servicio, y 
el demás tiempo hssla los 40' refe-
ikios se perdió en Puente los F ie 
rres por toma de í g u a y en marcha 
de Makedo á Pujares, por carecer de 

la p ies ióa suficiente la máqu ina que 
d á b a l a D . T í causa de alguna de-
ficieccu m o m e n i á o e » , por cuanto 
de Pí.jares á Bustíci ígo circuló s in , 
novedad: ; 

liesultando que. pasado e! expe-; 
diente al Sr . Ingenie'O J t f e d e l a 
División t écn ica y " sdmiuisirat iva 
de ferrocarriles en V8 do Mayo últi-
mo^c 'on ' íb je to de iLfoimarrespccto 

á los d s scá rgos hechos por la-citada. 
Co£npañia, .e 'va 'cuó"su~contenido en 
los siguientes t é r m i n o s : ' «que e n í l a ; 

'hoja de marcha: dei -citsdo tren que 
obra' é r i . e lexpedié i i te dé la .Div i s ión , 
"ó p a r e c e ' q u é sufrió 13' de'retraso'por' 
:precaiiciones.eu los kilómetro's 156,'.-
•n4'.y,45¡ 4'.por serv io io 'dé corfebs 
en Uieres y Saptül laDc; . 6 en.Ovie ' 
do por maniobras y . se ry ic iés 'de co--
rreos,-y 4 ' . eu ;Pué i , t e dé los Kierr&s: 
por toina dé agua , todcs.los cuales 
coi.sidcra justiücadoF: 
.. Que en la hoja de marehi citada 
aparecen t a lub i én retrasos do8 ' , . 1 &': 
•y.•'tí', habidos- en marcha entre les. 
Estacones de Malvodo y "Linares, 
csta.-'y Nevidiello y de este. punto i 
Pojares, respectivamente,debidos el 
primero y úl t ioio á escedf'rde dos 
toneladas la carga de la reglauiéj j ta-
nu , y el segundo á la mitma causa 
y hacer presióti:> 

. Considerando que estos retrasos 
oo'jiistificadossumen 24'. excedien
do sol'j da 4' al i í ínité 'r ie 20' admi t í 
dn por los retrasos injustificados de 
la .Sección do León á Bijón: . 

("ousiderando que estos retrasos 
su han oi igioado en una Sección de 
exp lo tac ión difícil,, como lo es la ba
jada del Puerto de Pujares: 

Coi siderando que pueden, s e g ú n 
indica la ( Jomptñ ia , proceder es
tos cuatro minutos de retraso de 
una bifja depresión producida por 
ucn ciiu-ia imprevis ta ; 

Teniendo on cuenta quene trata 

de uo pequeño retraso, de acuerdo 
con lo a fo imado por la Comisión 
provincial y por el I: geniero Jefe 
de Obras públ icas , , actuando como 
J i fe de la Sección de Fomento, he 
dispuesto declarar q u é no procede 
ap'icar multa alguna á la C o m p a ñ í a 
en él. caso actual. , / " ' ' 

Y,cumpliendo cóii lo preceptuado 
en la Real-ordeu de 9 de Agosto do 
,1901, he acordado se inserte en él 
BOLETÍN OFICIAL. • -. -

León.8 de. Jiilio.de. ia03. ..?.:-
.. . . ...... *: fil Goberoador. " ... 

.I--Kti.'bun AD^reüola -

OFICINAS DE'HACIENDA . 

A D l i l M S T R A C R ^ DE PIIUI'IEDAUES 
.. DE LA • .PROVINCIA : DE LBÓN . 

C¿n" arreglo ¡i "lo dippúestq.'eii e! 
Real dec re tó rie 14 de; Jul io de 1897, 
los 'Ayuntamientos deben abonar al 
Estado ol 20 por 100 sobré la renta 
d é propios y el 10 por •100 sobre ol 
aibitrio.'de pfs is y medidas.: 

"Ea su cor-sccuercia, y con el fin' 
de que las cantidades que por dichos 
cooceptos le corr.esponiion, ti'nga:.,, 
ingreso en las arcas del.Tesoro en 
el plazo.que.dicha disposición seña 
la, recuerdo i los Sres. Alcaldes de 
és ta provincia la obl igación en que. 
se ha l l ando remitir a esta A d m i 
n is t rac ión , dentro de la primera 
quincena d i l mes actual, certif ica-
ción que comprenda, con la debida 
sepa rac ión , coat teg ingresos l u y a n 
tejido lugar en las Ci jas de sus res. 
pectivos Municipios per uno y otro 
concepto eu el segundo trimestre 
del corrieuto a ñ o , ó bien certifica
ción negativa en el caso de no ha 
beree obtenido ninguno. 

A l fijar las cantidades en las re 
foridas certificncioces, ha de tener
se presente que on ellas debe hacer 
se constar, no sólo las que procedan 

de la venta de bicney exclusivamen
te de propics, sino de todas les que 
provengan del dominio út i l ó direc
to, ó de ambos ü la vez, do las pro
piedades ' úp t i cas y urb-juas, corres r 
pucdientes al con ú a de los pueblos, -
así como de los CCLS-.-S y derechos 
que por titulo onéreso , ó do inmeV 
morial cor respondan-á los niismos,-
ŷ  en general de tojos-'.los rendí• 
mien tós que no estando "sujetes á 
i m p u é s t o s ' - é s p e ó i p l e s " produzcan 
rentas-que ingresen en las- Cajas 
miíhicipales, aucque tengan HU orí 
gen en derechos de 'lbs pueblos, ' te- V 
uiendo especial cuidado de cons ig -
n a r s i é m p r e los conceptos á que se-
refieran rdichos iugreros, á fin de" 
poder dé te r in inar con. e x a c t i t u d : s i ' . 
procede abonar el 20 por 100 al Es
tado, ó por-e l cóDtrar ip , ;se hul lao ' . 
exentos por'estar ya sujijtos á otros ,, 
impuestos. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
el puotuol cu inp l imie t to de este 
serv ic ió , esperando que su celo y 
diligencia han de evitarme tener 
que recurrir al empleo do medidas 
d'! r igor. . 

León Bdo Ju l o de ¡903 — E l A d 
ministrador, Manuel Diez de Linflo. 

S u J ü i s l u do t i lH 'US 

Habióridose fijado en e¡ BOLBTIN 
OFICIAL n ú m . 74, de do Juoio 
ú tiuro, el día 24 del acti.ul para la , 
subasta de biei.es del Estado, de 
Bacas do la E . comienda de Sant ia 
go de Destriaua y demás que se e x 
presan eu el anuncio insorto en d i 
cho periódico oficial, y siendo el 
menciODudo d i i 24 i n h l b i l , por ser 
fiesta nacional, esta a d m i n i s t r a c i ó n 
ha acordado i pin zar dicha subasta 
hasta el dia 28 del presette mes, y A 
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las horas indicados eu el auterlor 

anuccio. 

Lo que hpco j úblico para co 

nocimiento do. todos los que dopeon 

temar parte en lo s'jbafta do r. f í -

rencia. 

Leóo 10 de Jul io de 1903.—El Ad

ministrador, Mamiel Diez de L i sño . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
{tantas Slartts 

E l Ayuntamieuto do mi presiden
cia en sesióo do 5 del oorrieute mes 
acordó ceder á U . l l a i ce l iuo Pérez , 
de esta vecindad, uo trozo do tér ro-
cu sobraLte de la via pública, el 
cus í mide una lo tg i tud de cinco 

mettos de largo por uu mot roe in-
cuenta Rsntimetrue do aotho por el 
extremo izquierdo,y uo metro vein-
ticinco cen t íme t ro s por el derecho. 

E i expresado trovo de terreno 
estii liudaorio por Ponen te con 
la plazuela que ilamao do la Msjndn 
y casa del solicitar)to. 

La Comisión de Sres. Concejales 

nombrada pi-ra eefnlar y tasardi-
cho teneno, valoró é s t e oo ia can
tidad do cinco pesetas. 

Lo que s i hace público por mudio 
del presente edicr.o para ocuoci -
roiento de aquellas persoia^ que so 
creau perjadicadas. 

Santas Martas 7 de Julio de 1903. 
— E i Alcalde, Manuel Bermejo. 

^ Y U N T ^ - j V C I E l S r T O CONSTITUCIOTSTA.X, DJE LEOIST 

E S T A D I S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en Qst,a capital durante el mes de Junio de 1903 
Poblnclón de hecho, sc^ún censu, lí&.<fSO habttnnles 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIAHA 

Kiebre tifoide» (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . . . . . . . . . . . . . . . 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdioa 
Viruelii . . . . . . . . 
Sarampión . . . . . . . . . ' . '. ¿ . . . . . . . 
Escarlat ina. 
Coqueluche. . — 
Difteria 3 « a ; . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
O n p p e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 
Cólera a s i á t i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' : 
Cólera ti os tras. 
Otras enfermedades eo idémicas . ' . . . ' . . . ' . ¿ . . 

' Tuberculosis p u l t n ú a a ? : ; . . . . . ' . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis de l a s ' m e n u i ^ í ; : - . . . . . . . . . . ; V ; ' . . . . . . . 
Otras t u b e r c u l á s i s . : ' r . " . . . . . . . " , 
smiis.. . . . . . . .v . . .v ' . V . . . . 
Cáncer y otros tumores . m a l i g n o s / : . . . . ."ÍV.'.CV.. 
l l en ing i t i s s i m p l e . . . - . . . ' . . . . . . ; . ' . : . 
Conges t ión , hemorragia,y rehla ; idec¡miento cerebral . . 

- Enfermedar ies .ó rgáoicas del corazón . . . . . . . 
Bronquitis é g ñ d a . . . } . :'.'. ; . . . . . . ' . ~ . . . 

• Bronquitis c r ó n i c a . . ; . . v : . . . . . . . . . . ; 
p n e u m o n í a . . . . .-;. . . r . - .~; .~ . . : . : . . . 
Otias eefermedades del apo ía tó r e s p i r a t o r i o . . . . - . . . . . , 

. Afecc¡'ihes:dél « t ó m á g ^ . f m e n ó v e í ñ c t f ' j x ^ ^ ^ . i V W ' . V . ' . 
' Diarrea y enteritis. ' . . ¡ ; . . . , . . . \ , j,.?.'.[.". 

~ Diarro . en menore s .de .dos ' años . " - . . ' . . ; . . - . : / . ; 
Hernias, obstrucciones intest inales. . . . . . . . . . . . . ; . v . 

: Cirrosis del'.hipado.'.;.'. . V . . . ' . : . * . ' . .•. . ; -. 
Nefritis y mal de B r i g h t . " . . . . . . . . . . . . . . 
Otras c.t.fern.edades de los r iñónes , de la vegiga y d> 

sus : : f x i s . . . . . . ; . . v . . . . . . . / . . . . . . . 
Tumores i o cancerosos y otras enfermedades de los ir-

g f o s genitales de 1» mujer 
.Septicemia puerperal (ñebro, peritonitis, flebitis puer 

peral).; 
Otros !;cciden!es puerperales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Debilidad con'géni ta y vicies do co i t fo rmac ióo . i 
Debilidad s e n i l . . 
Suicidios. y 
Muertes -violentas.'. 
Otras enfermedades ' . . , 
Enfermedades desconocidas.ó mal d e f i n i d a s . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EOAnES. 

De 0 
á 1 aüo 

De 1 
á i años 

De 5 
á 19 años 

De 20 
i 39 años 

V. H . 

Do 40 
á 59 años 

De 60 añoí-
en adelante 

V. H . 

De edades 
desco

nocidas R E S U M E N 

VAK0SES DtlIBIHS TOTAL 

39 

D E DVCOGEA.PIA. 
N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

12 16 

ILEGÍTIMOS 

Varones I Hembras TOTAL 

38 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras DKFUNCIONES 

39 

León 4 de Jul io de 1903.—El Alcalde, Garrote. 



A kaldia ccnsliiiicional de 
Paradaseca 

I.as cueDtas muuicipalcs de este 
AjuLtamieuto correfpotdientes t i 
a ñ o de J90'2, fo hallan expuestas al 
público en eslu Secretoria por tér • 
mino de quicce días , pí.ru que du-
ruó te ellos presenten los ioterepa-
dus las reclamaciones que vieren 
convenirles; pues pasado dicho pla
zo no seráo o ídas . 

Paradaseca 2 de .hilio de 1903.— 
E l Alcalde, Miguel DiíZ. 

Alcaldía conslitucitmal de 
J'aldefiienies ¿el Páramo 

Termiuad&s las eue&tss munic i -
pnles corrcspondietites al t ñ o de 
1902, se hallan.expuestas al públ ico 
en ' la -Secre tar ia de este Ayun ta 
miento por t é m i c o do quince días, 
á contar desda ia inserción del pre
sento eo e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que duriinte dicho 
plazo pueden ser examinadas por 
cuantos contribuyentes del Munic i 
pió. deseca hacerlo y furmular las 
reclamacioMPS qüe es'time'n condu-. 

- cantes; 'pues t r anseür i i Jó" quoisea 
• t o se rán E.te¡;di'dta. 

Valdefoentes del Púratno ' i de J u 
lio do 1903.—El_Alcalde, D i v i d del 
liiégo".' V ; - . 

Alcaldiii conslilitcional de 

' E l vecino de este''pueblo D. Blas 
Méndez, me manifiesta qne-el día 2 
dei. actm.l dcsopereciú de sü caso 
ur-a potra" quiócf na',; que h lb ia 

• 'cóniprado en el Puerto-de^Somiedo 
- " el día 29.de Junio ú l t imor .esdé .pe ló . 

negro, de seis cuartas y -niedia de 
alzada, con un lunar en la frente, 
•déi que •atrancan unos pelos' b lan
cos, y un bnlto.nl hondo de la pata 
derecha, producido por la mordedu
ra do un lobo; la cual es tá . f laca . Y 
con el tin.de que la persona en c u 
yo poder, se halle se sirva avisar, se 
publica en el BOLETÍN, y ' s e r á g ra 
tificada. 

Arganza b d é Jul io de 1903.—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía cmslilucimalde . 
La Ercina 

Sé hallan conleccionados y ex
puestas al público por t é r m i n o de 
quince días las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon 
dientes al aOo de 1901, para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado dicho plazo se 

remit i rán al Sr . Oobernador c iv i l de 
la provincia. 

La Erc ina 4 de Jul io do 1903.— 
El Alcalde, Pedro S ú n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamandcs 

Confeccionado el presupuestoadi 
dional de resultas que ha de refun
dirse cou el ordinario del a3o co
rriente, queda expuesto al público 
en la Societaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días, para 
que durante este plazo los vecinos 
puedan examinarle y hacer las re 
clamacioucs que crean proceder¡tes . 

Villamandcs i & de Jul io de 1903. 

— E l Alcalde, Jacinto Huerga . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Termiondo por la Junta pericial 
de este distrito el apénd i ce al ami-
llaramiento que ha de .servir de b i 
se al repartimiento de la contr ibu
ción territorial para el año" próximo 
venidero de-1904, queda de mani 
fiesto al público "en la . Secre ta r ía de. 
•este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince 'di ts , i fin do que/lo* contri 
buyentts puedan examinarlo y ha 
cor-las réc lamaciones q ú e -considé-
rén proeedentes; pues pasado dicho 
t é rmino no les se rán 'n t end idas . - r ; 

San Adrián"del V a l i e 2 de'Jnlio de. 
1903.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

'Alcaldía 'constitucional de 
Pozuelo del Paramo 

S e g ú n me participa .el .Presiden te; 
do ¡a Junta administrativa del pue
blo déSi i iudes , eb.la maflana del día; 
4 del corriente fueren halladas en 
los pastos do dicho pueblo dos ca 
ballerias mayores, extraviadas y 
desconocidas, cuyas , s e ü a s se ex 
presan á c o n t i h u a c i ó c : 

Una yegua, cerradíi , pelo cas t año 
oscuro, calzona dejas cuatro extre
midades, de seis cuartas y media de 
alzada; se hallaba , aparejada con 
aparejo ó albardón mular, forrado de 
estopa nueva, llevando colgado ue 
és te un freno, uu rastrillo y una 
cadena. 

Un caballo, entero, pelo negro, 
cerrado, de seis cuartas de alzadr, 
calzón dol pie izquierdo y tuerto del 
ojo derecho; sin aparejo, y tiene se
ñales de haber andado uncido. 

Dichas cabal ler ías se hallan depo
sitadas en cosa de Gregorio López 
S á n c h e z , vecino del referido pueblo 
de Saludes, donde podrá presentirse 

su dueño á recogerlas y pagar les 
gastos do m a n u t e n c i ó n ; para cuyo 
efecto se anuncia al público por 
medio del presento edicto. 

Ptnuelo del P á r a m o á & de Jul io 
de 1903.—El Alcalde, Tomás Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de Rabanal ele Fuña r , desde 
el día 3 del corriente mes so halla 
recogida una yegua desconocida, 
de pelo n j o , con estrella en la 
frente, cola cortada, herrada, de 
pequeña alzada, y con cabezada. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que pueda recogerla 
su d u e ñ o . 

La Robla 5 de Jul io de 1903.—El 
Alcalde. Guil lermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de A m i a y de Atajo 

CoLfeccioondo el apéndice al ami-
llaraniiento que ha do servir de base 
ai repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el año .p róx imo dé 

' ISp-l, so halló, da' ¿ B Í ifiasto al pú
blico eh.la Secretaria muoicipal.por 
el t é rmino de ocho d ía s , para que 
dentro de ellos-'puodan "hacer los 
contribuyentes; las reclamaciones 
que crean oportuoas.-' .. -
- Regueras de" Arr iba .á 6 de Jul io 

.'dé 1903.— E l Alcalde, Elias Lobato.' 

.,- ~ "• Alcaldía "constitucional d e ' / ' . 
" Caruccdo -.• 
:. So' hallan terminadas y expuestas" 
al público" por; término ' de quince 
días las cuentas municipales "y de 
recoudacióa de este Ayuntamiento 
del ejercicio de 1902, para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y exponer dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones quo viere:! couvo-
ñir les ; pues transcurrido que sea 
no serán o ídas , por justas y legí t i 
mas quo fueren las presentadas. 

Carucedo 5 de Julio de 1903.—Él 
Alcalde, Gabino Bello. 

Don Antonio Mateo Guer re ro ,Gó
mez, Juez de ins l rucc ión de esta 
v i l la do Piedrahita y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario cr iminal de 
oficio en a v e r i g u a c i ó n de la proco • 
deucia do un pollino que se reseña
rá 4 con t inuac ión , el cual ha sido 
ocipado en el pueblo de Casas del 

Puerto de Villatoro á José Blanco, 
quinquillero, y IÜ toral del Hospicio 
de León, por no justificar la legi t i -
ma adquis ic ióa . 

En su v i r tud , y s u p c o i ó n d i s e que 
el aludido'pollino sea mal adquirido, 
se c i ta , llama y emplaza al que pue -
da ser dueño de él para que en el 
t é rmino de oiez días , contados desde 
la publicación del presente anuncio 
en los respectivos BOLETINES OFI
CIALES de esta provincia, León, 
Salamanca y Zamora y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este J u z 
gado á reclamarlo, ccompv nado de 
los documentos que acrediten sea de 
su pertenencia. 

Dado en Piedrahita á 4 de Jul io de 
1903.—Antonio Mateo Guerrero; 
P. S. U., Pr imi t ivo Cubero. 

Señas del pollino citado 

Negro, cenado, alzada regular, 
cola cortada, herrado du las manos, 
con rozaduras en el.espinazo y pa
letillas. . ' 

Don Indalecio- Fe rnández López,"" 
! Juez da'primera instancia de Sa - . ' 

h a g ú u y su partido. 
..Hago'saber: Que páro la exacción 

de lás costas impuestos.al penado 
Pedro ' r ' e ruández H-irrero, vecino tíe 
Calza'da del Coto, por consecuencia 
de.la..caúsa que so le s igu ió en este 

-Juzgado por.el delito de lésioóes, se • 
sncan á tercera subasta púb l ica , . s in" 
snje(;ió.n_\á"_tipu,. las fiucos s igu ien
tes:;;, _-• [ - ' :;- . . . 

\ . ' : ' - ü a a - v i ñ a , en t é rmino de C a l • 
zada del Coto1, ,á do: liainan camino 
do Cpelornillos, 'hace 6 celemines, ó 
sea .12 áreas ; .84 een t i á r eas , coa.lÓO 
cepas de v id : linda Ó., otra de B r u 
na Nicolás ; M . , herederos de Juan 
Guerra; P . , camino de Codornillos, 
N . , Tecla Lobera; tusada en 40 pe-
setos. . 

2. " Una tierra, en dicho t é r m i 
no, al pago de lo soasa del d ien te ,» 
hace 9 celemines de tr igo y cento
no, ó sea 19 á reas , 36 een t i á r ea s : 
linda O. , Lucia Andrés ; M . , Campo' 
Duro; P . , herederos do Francisco 
Herrero, y N . , se ignoro; tasada en 
30 pesetas.' 

3. " Otra tierra, en el mismo té r 
mino, al pago del Calar, do ue cuar
to do cabida de centeno, ó soa 12 
á reos , 84 een t i á reas : linda O., se i g 
nora; M . , Francisco Nicolás ; P . , 
Campo Duro, y N . , Esteban Alonso 
Conde; tasada en 20 pesetas. 

4 " Otra tierra, en dicho t é r m i 
no de Calzado, es tá en el pago del 
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pftramo de tbajo, de 3 ce'.emiocs de 
cabida, ó s e a 6áreas , 42 c e c t i á r e a s : 
linda O. , ee igriorii; M . , Fe rmín L o 
ra; P . , campo erial, y N . , Segaudu 
Andrés ; tasado en 7 pesetas. 

5. ' Otra tierra, en el mifino tér-
miun, al piígo do la viüa Espina, ha
ce 3 celemines j medio de conteBo, 
ó sea 7 á r e a s , 49 cen t i á r eas : linda 
O. , se ignora; M , , Tecla LoDera, y 
N . , caoiiuo de Castellanos; tasada 
en 8 pesetas. 

6. ' Otra tierra, en el mismo ter
mino y pago, de trigo y centeno, 
hace un cuarto, ó sea 12 á reas 84 
cen t i á reus : l i ndaO. , Leandro Herre
ro; M . , M'gue l Fe rnández ; P. , V a 
lent ín Alonso, , y N . , otra de José 
Alonso; lasada en 10 pesetas. ' 

- ' Total , U S pesetas. 
Cuyo remate, que se verificará s i -

inultáDeaniente en este Juzgado.y 
- en el municipal de Calzada'del Ccto, 

t end rá logar el día 30 del 'actual; á 
las once de la m a ñ a s á , c o n s i g u á ú -
dose preTiamenté por los licitadores 
elAO por 10Ó coircspoudien'te para 
tomar parto ea la subas t» ; haciendo 
constar que no exú tiendo t í tu los de 
Ue.fiac'ü eo iba rgadcs . so r á de cuen
ta del comprador la -habil i tación de 
los mismos. • "';V ::-:Í -

W Dado en . S a h a g ú n á 6'de Jul io de 
- .1903ÍJnda lec ' ioF¿rnández ; ' rP .S ;b ' ; ¡ 

A n t o r / i ó T . Món ténég ro . . ' ' . .., 

. Don; Vic tor ' Garc ía 'Alonso , juez dé 
. '-".primera in s t anc i á de ja.ciudad de-
.. Astorga y su Apartidó. . ' 

' ..Hagdrsaber: Que para hacer efee*-" 
rt ivas las responssb i l idadés pecunia• 

• rias impuestss á D . E u s e b i ó Pérez 
Puente, vecino de Val de S i n Lo- ' 
l o r zo , en la-queiélle que se le s igu ió 
per cslumnia á D. Fruncieo» Criado 
Mart ínez, y qun le han sido r eda -

" mudas por el t i i b u n a l Supremo, se 
faca ¡i pública subesta la finca s i 
guiente: • 

- U u a ' c t é s , CÜ el cuco-del-pueblo 
de V a l do San Lorenzo, esl íe del 
Calvario, sit; número , compuesta de 

• alto y bajo, cubierta de .tejo,' y de 
varisfí hñb lacione.3, que linda dfíre-

; .cbu cuti'sndo, qu^es P., y es peída, 
con cata de üal í r ie í San Msitfr1; i z 
quierda y fronte, es l íes públ icas: 
mide, coa un huerto c o n t í g o o , 320 
metros cuadrados; tasada en 2.000 
pesetas. 

E l remote t endrá lugar el '¿i del 
p róx imo mes de Agosto, hora d é l a s 
doce, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; no se admi t i r án posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de la t asac ión , y so advierte quo 
no existiendo t í tu los de propiedad 

'de la expresada finco, será docuen 
ta del comprador la habilita ció ' i de 
los mismos. 

Dado eu Astorga á 30 de Junio de 
1803.—Víctor Garci» A l o n s o . — E l 
Escribano, Jnan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juan B a l a i z a t í g u i y Olartt'. 
Presbí tero , Beneficiado de la San -
ta Iglesia Catedral de León , y De 
legado general de Capel lanías y 
fundaciones piaa del Obispado del 
mismo tombre, por nombramienr 
to del Excmo . é l imo . Sr . Obispo 
de la misma, etc. 
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Convenio ú l t i 
mamente celebrado con la S a n t í 
Sede y publicado como ley.de'. Es 
tado por Real decreto de 24 de J u 
nio de 1867, sobre el arreglo de
finitivo de Capel lanías edat ivas de. 
sangre y otras fundaciones piadosas 
deja propia índole , y principalmqn -. 
t é eu la parto -á ; que. se refieren sus 
a r t ícu los 12 y '13 y los34.y 35 de la-
Ins t rucc ión acorda entre el M . B. 
Nuncio Apostólico .y el Excmo. . Se-, 
ñor Ministro."de Gracia y Just icia 
para llevarle á d e b i d r e j e c ü c i ó n , es--; 
ta Delegación es tá instruyendo el 
oportuno expediente promo.vidb por 
D: Pascual Aparicio Mart ínez , -veci . 
no de-Valdevimbre, para la cpnmu - . 
tanión do renUs .de 'las Cspdlahias 

-unidas eu virtud de ¡¡uto de 18 dé; 
Enero de 1794,; la u i i a íu 'od ' ada ' cón . 
el titulo de •San Anfités.» pi>r don 
Andrés y D. Maonel A p a r i d o de.la 
Mata, én ,Rerc¡nt.ns d e r P á r a m o ; y 
la otru con el t i tulo de -S-in Ma-
més,» por D. Benito García Barrera; 
en Fresnellioo del Mot.te, cuya Ca
pellanía se baila vacante'por defun
ción de D. Enseb io .Sa í t r e de la M a -
ta, úl t imt. poseedor.;,-• ,' 

Por tabto, en v: i tud de este edic
to, ci ta, llama y emplaza ¿ l o s encar... 
gados del Pctrocalo. activo, á los 
interesarios en el p » n v o y en gene
ral á todos los qu.; so creaM cou de
recho á los bic: <>.s que corst i tuyen 
ia enunciada Capnliania para que en 
el t é rmino de treinta días, contados 
desde, esto fecha, comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles; bajo apetei-

b¡miento¡(ie que pasado este plazo 
se procederá , sin su audiencia, á do-
terminar lo que corresponda, parán

doles el perjuicio á qu» hubiere lu 
gar . 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fjeha he resuelto librar el pre
sente que se fijará eo las puertas 
principales de las citadas iglesias y 
ee i n se r t a rá eo los Boletines Ecle-
siislico del Obispado y OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en León á 30 de Junio de 

1903.—Juan Balanzategui . 

• * 
Don Juan Balanzategui y Olarte, 

Presbí te ro , Beneficiado de la San

ta Iglesia Catedral de Leóo, y De-

• legado general de Capel lanías y 

fundaciones pías de la Diócesis del 

mismo nombre, por nombramieo • 

t ó del Excmo . é l imo . Sr . Obispo 

de la misma, etc. 

Hace saber: Quo en eampliaiieoto 

de lo dispuesto en él Convenio ú l t i - . 

m á m e n t e " celebrado con la Santa 

Sede y publicado como ley del Es 

tado por Real decreto do 24 de j u 

nio de ) ¿«7 , sobre el-arreglo definí • 

t ivo dé las Capellacias colativas cíe 

sangre y otras fundaciones piadosas, 

de la propia índole, y principalmen

te en lá parte.; á .que se refieren sus 

a r t í cu los 12 y 13 y los 34 y 35 de la 

' Ins t rucc ión acordada e n t r é el^M. R. 

Nuncio Apostólico y el E x c m o . Se

ñor'" Ministro de Gracia y Justicia 

para l l e v a r l e - á debida - ejecución;-

.estai Delegación está ¡Estríi'yendn el 

oportuno expediente promovido por. 

D.; Antonio S á n c h e z - G u a z a , vecíno-

"de Grejal de Campos; como apodera • 

do del E x c m o ; Sr . Marqués de A l - , 

-cañices , para ' lá ' i ' .coomntacióo- 'de-

rentas de u t a Capellanía fundada'en 

San Pedro de Vil lelaco, riela que es 

Patrono activo dicho Sr'. Marqués de 

Aléameos, como Conde de Grajal de 

Pampos, cuya Capellanía se halla 

actualmente poseída por D. Joi-quiu 

Carniago. í 

Por tanto, en v i r tud db esta edic• 

to, cita,, llama y emplaza á los en . 

cargados del Patroiwto activo, á les 

¡Dteicsados en el pasivo y en g e i e -

T i l á todos los que se crean con de

recho á los bieucs que conttituyen 

la citada Capelliinia para que en el 

t é r m i n o de treinta días, contados 

desde esta fecha, comparezcan en 

dicho expediente á exponer el que 

creyeren convenirles; bsjo aperci

bimiento de que pasado este plazo 

se procederá , sin su audiencia, á 
determinarlo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis-
mu fecha he resuelto librar el pre
sente que se fijará en las puertas 
principales de la citada iglesia y eo 
k s e r t s r á en los Boletines .Eclesiástico 
del Obispado y OFICIAL de la pro • 
v inc i a . . 

Dado en León á 6 de Julio de 1903 
—Juan Balanzategui. 
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